
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RÍO GALLEGOS, 19 de mayo de 2025.- 
 

 

V I S T O: 

Llamado a Concurso Nº 104 (Múltiple) y, 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que en reunión ordinaria del Consejo de la Magistratura 

celebrada el día 19 de mayo del corriente año, el Jurado procedió a realizar las 

entrevistas personales de los postulantes al llamado a concurso N° 104, 

asignando los siguientes puntajes promedio: ALBARRACÍN, Carlos Alberto 

(DNI: 27.471.488): ochenta y uno con sesenta y siete puntos (81,67); 

BARRIENTOS, Gabriela Lujan (DNI: 32.003.989): cincuenta puntos (50); 

BORQUEZ, Yamila Jennifer (DNI: 28.986.139): cien puntos (100); DE 

GRACIA, Gonzalo Emanuel (DNI: 37.202.401): sesenta puntos (60); 

GIMÉNEZ, Gerardo Antonio (DNI: 31.570.711): noventa y cinco puntos (95); 

SOTO, Miguel Fernando (DNI: 22.731.617): cuarenta puntos (40); y ZABALA, 

Gisele Nelci Carolina (DNI: 31.894.133): sesenta y ocho con treinta y tres 

puntos (68,33). 

Que, posteriormente, se adicionan a estos puntajes los 

obtenidos en los exámenes de oposición y antecedentes resultando el siguiente 

orden de mérito y puntajes: 1) ALBARRACÍN, Carlos Alberto (DNI: 27.471.488): 

trescientos cuarenta y uno con noventa y cuatro puntos (341,94); 2) 

BORQUEZ, Yamila Jennifer (DNI: 28.986.139): trescientos trece con setenta 

y cinco puntos (313,75); 3) GIMÉNEZ, Gerardo Antonio (DNI: 31.570.711): 

trescientos siete con ocho (307,08); 4) ZABALA, Gisele Nelci Carolina (DNI: 

31.894.133): doscientos setenta y nueve con sesenta y tres puntos (279,63); 

5) BARRIENTOS, Gabriela Lujan (DNI: 32.003.989): doscientos cuarenta y 

tres con quince (243,15); 6) SOTO, Miguel Fernando (DNI: 22.731.617): 

doscientos diecinueve con sesenta (219,60) y 7) DE GRACIA, Gonzalo 
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Emanuel (DNI: 37.202.401): ciento noventa y siete con veinte y cinco 

(197,25). 

Que conforme lo establece la Constitución Provincial y la Ley 

N° 3.910 el Cuerpo declara concluido el proceso de selección de postulantes del 

presente concurso ordenando remitir por Presidencia la terna con orden de mérito 

al Poder Ejecutivo de la Provincia de Santa Cruz, previa notificación a los 

postulantes por Secretaría. 

Por ello,  

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

ACUERDA: 

 
ARTICULO 1° COMUNICAR al Poder Ejecutivo la conclusión del llamado a 

Concurso N° 104 (Múltiple), tendiente a cubrir dos cargos de Juez de los 

Juzgados de Instrucción Penal Nro. 2 y 3 de la Primera Circunscripción Judicial 

con asiento en la ciudad de Río Gallegos con el siguiente orden de mérito: 1) 

ALBARRACÍN, Carlos Alberto (DNI: 27.471.488); 2) BORQUEZ, Yamila Jennifer 

(DNI: 28.986.139); 3) GIMÉNEZ, Gerardo Antonio (DNI: 31.570.711); 4) ZABALA, 

Gisele Nelci Carolina (DNI: 31.894.133). 

ARTICULO 2° NOTIFÍQUESE por Secretaría, vía email, los puntajes obtenidos y 

orden de méritos a los postulantes 

ARTICULO 3° REMÍTANSE los presentes actuados con copia de los 

legajos personales a la Sr. Gobernador de la Provincia de Santa Cruz, 

Claudio Vidal. 

ARTICULO 4° REGÍSTRESE en el Libro de Acuerdos, cumplido, archívese. 

 

 

 

 

 

 

 

Ante mí: 
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